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u oficina donde recibir notificaciones futuras, así como señalar un 
medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare 
a desaparecer, o si el medio electrónico fuere defectuoso, estuviere 
desconectado las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro 
horas después de dictadas, expediente N° OLGR-00041-2020.—
Oficina local de Grecia, 10 de marzo del 2020.—Licda. Carmen 
Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O.C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 190095.—( IN2020446424 ).

A los señores Juan Alonso Obregón Hernández, y Arlen 
Morela Santeliz, sin más datos, se le comunica la resolución 
administrativa dictada a las 13:00 del 28 de febrero del 2020, a favor 
de las personas menores de edad BLOS con fecha de nacimiento 
del veinte de julio del dos mil tres. Se le confiere audiencia por 
tres días, para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que considere necesarias, se le advierte que tiene derecho a 
asesorarse y representarse por un abogado o técnicos de su elección, 
así como tener acceso al expediente, el cual será trasladado a la 
Oficina Local de Limón. Expediente N° OLA-00125-2020.—
Oficina Local de Alajuela.—Licda. Dikidh Margorie González 
Álvarez, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—Solicitud 
N° 190113.—( IN2020446428 ).

A los señores Carlos Francisco Jiménez Calderón, cédula de 
identidad número: 104990393, se le comunica que se tramita en esta 
Oficina Local, proceso especial de protección en favor de las 
personas menores de edad I.G.S.G e I.N.J.G y que mediante la 
resolución de las nueve horas del once de marzo del año dos mil 
veinte, se resuelve: I.—Dar inicio al Proceso Especial de Protección 
en Sede Administrativa, en aras y con la finalidad de velar por el 
interés superior de la persona menor de edad. II.—Ahora bien, a 
pesar de que, durante la investigación preliminar de los hechos, las 
partes fueron entrevistadas y escuchadas, lo cual consta en el 
informe rendido por la licenciada Evelyn Camacho Álvarez, se 
procede a poner a disposición de las partes el expediente 
administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se confiere 
audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores de las 
personas menores de edad. Igualmente se pone a disposición de las 
partes el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente a la 
persona menor de edad. III.—A fin de proteger el objeto del proceso, 
se dicta medida de protección de cuido provisional a favor de las 
personas menores de edad Isaías Gabriel Sanabria González, citas 
de nacimiento 122440806, e Isis Nicol Jiménez González, citas de 
nacimiento 120800207, para que permanezcan bajo el cuidado y 
protección en el hogar de la señora con el recurso familiar Alexandra 
Molina Sanabria, cédula 111650120, vecina de Cartago, La Unión, 
San Rafael, Barrio Pinares, del río 500 metros norte, calle Jacaranda 
casa de portón negro, casa adentro color crema clara. IV.—La 
presente medida de protección tiene una vigencia de hasta seis 
meses, contados a partir del nueve de marzo dos mil veinte, con 
fecha de vencimiento el nueve de setiembre dos mil veinte, esto en 
tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. V.—Procédase 
por parte del área de Psicología en un plazo de quince días hábiles a 
elaborar un plan de intervención con el respectivo cronograma. 
VI.—Se ordena a los progenitores de la persona menor de edad, que 
deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, 
que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que se indique. 
Para lo cual, se les indica que deben cooperar con la atención 
institucional, lo que implica asistir a las citas que se les brinde, así 
como dar cumplimiento de las indicaciones emitidas por la 
profesional a cargo del seguimiento familiar. VII.—Se ordena a los 
progenitores de las personas menores de edad, con base al numeral 
136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a un 
programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de escuela 
para padres o academia de crianza. Cabe indicar que los talleres que 
a nivel de la Oficina Local se imparten, se brindan en la capilla de la 
iglesia de Tres Ríos centro, todos los miércoles a la 1:30 de la tarde, 
por lo que deberán los progenitores incorporarse y continuar el ciclo 
de Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. Se 
le recuerda que el teléfono de la Oficina Local de La Unión es el 
2279-8508. Debiendo presentar los comprobantes de asistencia a 

esta oficina local a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. VIII.—Se ordena a la progenitora, señora Noylin 
Streyci González Esquivel, insertarse a valoración psiquiátrica y 
psicológica o el tratamiento que el personal médico de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o en su caso el personal de 
Psicología de la Municipalidad de la Unión, o uno de su escogencia, 
para que se integrada a dicho tratamiento a fin de modificar los 
conflictos familiares y se superen los factores de riesgo a los que 
están expuestas las personas menores de edad, debiendo presentar 
los comprobantes de asistencia dicho tratamiento a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. IX.—Se ordena a la 
progenitora, señora Noylin Streyci González Esquivel con base al 
numeral 131, inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU; y presentar ante esta Oficina Local, el comprobante o 
comprobantes correspondientes que al efecto emita dicha institución 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. X.—Régimen 
de interrelación familiar: En virtud de que es un derecho de las 
personas menores de edad la interrelación familiar con sus 
progenitores se otorga el mismo a favor de la progenitora, siempre y 
cuando no entorpezca en cualquier grado, la formación integral de 
las personas menores de edad. Por lo que deberá coordinar con la 
cuidadora, lo pertinente al mismo quien como cuidadora y encargada 
de la persona menor de edad, deberá velar por la integridad de la 
persona menor de edad. Dicha interrelación familiar se realizará de 
manera supervisada mediante visitas que serán coordinadas con la 
cuidadora, de conformidad con sus horarios de trabajo y días de 
asistencia a clases de la persona menor de edad, a fin de no impedir 
la interrelación con sus progenitores, pero a su vez, garantizar el 
derecho a la educación de la persona menor de edad. Se apercibe a 
la progenitora que, en el momento de realizar las visitas a sus hijos 
en el hogar de la cuidadora, deberá evitar conflictos que puedan 
afectar la integridad y desarrollo de las personas menores de edad. 
XI.—Se apercibe a la progenitora, que deberá abstenerse de exponer 
a las personas menores de edad, a violencia intrafamiliar y a 
conflictos con su familia extensa debiendo aprender a controlar sus 
impulsos, debiendo abstenerse de exponer a la persona menor de 
edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y 
que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal 
y/o emocional como medida de corrección disciplinaria. XII.—
Pensión alimentaria: Se apercibe a los progenitores que deberán 
contribuir económicamente para la manutención de las personas 
menores de edad que se encuentran ubicadas en el recurso familiar 
y comunal de cuido. XIII.—Se le ordena a la cuidadora de las 
personas menores de edad, con base al numeral 131 inciso d) y 135 
del Código de la Niñez y Adolescencia, insertar a las personas 
menores de edad a valoración y tratamiento psicológico o el 
tratamiento que el personal médico de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o en su caso el personal de Psicología de la 
Municipalidad de la Unión, o uno de su escogencia, para que se 
integrada a dicho tratamiento por ser víctima de violencia 
intrafamiliar, abuso físico y emocional, debiendo la cuidadora 
presentar los comprobantes de asistencia dicho tratamiento a fin de 
ser incorporados al expediente administrativo. XIV.—Se le ordena a 
la cuidadora de las personas menores de edad, con base al numeral 
131 inciso d) y 135 del Código de la Niñez y Adolescencia, velar por 
la estabilidad emocional y desarrollo integral de la persona menor 
de edad. XV.—Se informa a los progenitores, que la profesional a 
cargo de la elaboración del respectivo plan de intervención y su 
respectivo cronograma es la Lic. María Elena Ángulo. Igualmente, 
se le informa, que se otorgan las siguientes citas de seguimiento que 
se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse los 
progenitores, la cuidadora y las personas menores de edad, en los 
días y los horarios que a continuación se proceden a programar de la 
siguiente manera: miércoles 8 de abril del 2020 a las 9:00 a.m., 
lunes 8 de junio del 2020 a las 9:00 a.m., miércoles 29 de julio del 
2020 a las 9:00 a.m. XVI.—Se señala para celebrar la comparecencia 
oral y privada el día lunes 4 de mayo del 2020, a las 9:30 horas, en 
la Oficina Local de La Unión del Patronato Nacional de La Infancia. 
XVII.—Comuníquese el inicio del presente proceso de protección 
en sede administrativa al Juzgado de Familia de Cartago. Garantía 
de Defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas en el 
presente proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
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o representar por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un abogado; 
así mismo se les previene que tienen derecho a tener acceso al 
expediente administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las partes de 
que deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro a la 
redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico donde recibir 
notificaciones, con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si 
el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. En contra de la presente resolución procede únicamente el 
recurso ordinario de apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de la presente resolución, recurso que será resuelto por 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, 
que la interposición del recurso de apelación no suspende las 
medidas de protección dictadas. Notifíquese. OLG-00559-2016.—
Oficina Local de La Unión.—Lic. Juan Pablo Mora Mena, 
Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 
190118.—( IN2020446431 ).

Se comunica al señor Junior Alexis Solano Mora, la Resolución 
de las veintitrés horas con treinta minutos del veinticinco de febrero 
dos mil veinte, correspondiente al inicio del proceso especial de 
protección y dictado de medida de protección de cuido, OLG-00423-
2017 a favor de la D.S.S.M. En contra de la presente resolución 
procede el recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de 
la Entidad, dentro de un plazo de 2 días (48 horas) después de 
notificada. Deberán además señalar lugar o medio electrónico para 
recibir sus notificaciones dentro del perímetro de esta Oficina Local, 
si el lugar señalado fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, 
las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas con el sólo 
transcurso de 24:00 horas después de dictada. Expediente N° 
OLG-00423-2017.—Oficina Local de Guadalupe, 11 de marzo del 
2020.—Licda. Ana Yancy López Valerio, Representante Legal.—
O.C. N° 3134-2020.—Solicitud N° 190121.—( IN2020446432 ).

A Lising Ling Saballo Figueroa, persona menor de edad 
C.J.M.S y D.M.S, se le comunica la resolución de las nueve horas 
del dos de diciembre del año dos mil diecinueve, donde se resuelve: 
otorgar proceso especial de protección: medida de cuido provisional 
de las personas menores de edad a favor de la señora Yerlyn Teresa 
Zamora Montero, por un plazo de seis meses. Notificaciones. Se 
le previene a la parte señalar casa, oficina o lugar, donde atender 
notificaciones, en el caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores 
se tendrán por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. 
Garantía de defensa: se les informa a la partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho de 
su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local dentro de 
horas hábiles al estudio y revisión del expediente administrativo. 
Recursos: se le hace saber a las partes, que contra esta resolución 
procede el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho recurso 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio 
Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. 
Para tal efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el plazo 
indicado. La presentación del recurso de apelación, no suspenderá la 
aplicación del acto recurrido, expediente N° OLPV-00048-2019.—
Oficina Local de Pavas.—Lic. Deiver Alonso Ramírez Zúñiga, 
Órgano Director del Procedimiento.—O.C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 190123.—( IN2020446436 ).

A Pedro Tercero, personas menores de edad P.J.T.P, se le 
comunica la resolución de las catorce horas del veinticinco de febrero 
del dos mil veinte, donde se resuelve: otorgar proceso especial de 
protección: Medida de Cuido Provisional de las personas menores 
de edad a favor de la señora Daniela Pérez Guadamuz, por un plazo 

de seis meses. Notificaciones: se le previene a la parte señalar casa, 
oficina o lugar, donde atender notificaciones en el caso de no hacerlo 
las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas veinticuatro 
horas después de dictadas. Garantía de defensa: se les informa a 
las partes que es su derecho hacerse asesorar o representar por un 
profesional en derecho de su elección, así como a tener acceso en 
la oficina local dentro de horas hábiles al estudio y revisión del 
expediente administrativo. Recursos: se le hace saber a las partes, 
que contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o por escrito 
dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores a la notificación, 
resolviendo dicho recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, 
ubicada en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las 
quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, las 
pruebas que consideren pertinentes (art. 139 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia). Dicho recurso será inadmisible si es presentado 
pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de apelación 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente N° 
OLPV-00054-2020.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Deiver Alonso 
Ramírez Zúñiga, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 190140.—( IN2020446451 ).

A Geovanny Ramón Paz Castillo, persona menor de edad 
A.A.P.C, se le comunica la resolución de las quince horas del siete 
de febrero del año dos mil veinte, donde se resuelve: Otorgar proceso 
especial de protección: medida de orientación, apoyo y seguimiento 
de la persona menor de edad. Notificaciones. Se le previene a la 
parte señalar casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, 
en el caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán 
por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: Se les informa a las partes, que es su derecho hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho de su elección, 
así como a tener acceso en la Oficina Local dentro de horas hábiles 
al estudio y revisión del expediente administrativo. Recursos: Se le 
hace saber a las partes, que contra esta resolución procede el recurso 
de apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, en forma 
verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de 
las siete a las quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, 
además, las pruebas que consideren pertinentes (Art. 139 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso será inadmisible si es 
presentado pasado el plazo indicado. La presentación del recurso de 
apelación no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
OLPV-00342-2019.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Deiver Alonso 
Ramírez Zúñiga.—Órgano Director del Procedimiento.—O. C. Nº 
3134-2020.—Solicitud Nº 190141.—( IN2020446459 ).

Al señor Víctor Guido Vargas Bonilla, titular de la cédula de 
identidad número 701310590, de nacionalidad costarricense, sin 
más datos, se le comunica la resolución de las 15:00 horas del 02 de 
diciembre del 2019 en la que esta oficina local dictó la medida de 
protección de cuido provisional a favor de la persona menor de edad 
G.O.V.Z., titular de la cédula de persona menor de edad costarricense 
número 702970571, con fecha de nacimiento 29/11/2002, V.Y.V.Z., 
titular de la cédula de persona menor de edad costarricense número 
119710909, con fecha de nacimiento 19/08/2006 y B.N.V.Z., 
titular de la cédula de persona menor de edad costarricense número 
703430273, con fecha de nacimiento 13/11/2008. Notificaciones. 
Se les previene a las partes señalar casa, oficina o lugar, con 
preferencia un correo electrónico donde atender notificaciones, y 
que de modificarlas sean comunicadas al proceso. En caso de no 
hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por notificadas 
veinticuatro horas después de dictadas. Garantía de Defensa: Que 
para apersonarse en el proceso no requieren abogado, aunque tienen 
derecho a hacerse acompañar por uno; que tienen acceso a las 
piezas del expediente (salvo aquellas que por ley sean declaradas 
confidenciales) dentro de horas hábiles al estudio y revisión del 
expediente administrativo en la Oficina Local; que pueden presentar 
las pruebas que consideren necesarias y que sean pertinentes para la 
búsqueda de la verdad real de los hechos; que tienen derecho a la 
doble instancia, así como todos los demás derechos que le asisten 
durante el proceso. Recursos: Se hace saber a las partes, que en 


